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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Usleye8, ordeños y anuncie» go« hayan de In
jurie en los BOLETMGS O F I C I a l e s ^ h a n <je m a n d a r 
,1 Político respectivo, por cuvo conducto se pa-
,¿n i los Editores Je los mencionados periódicos. 
(Jtsalórden de 6 de abril de 

SE' P U B L I C A T O D O S L O S DI A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

i'J.l K>l (• f'M'jc'.n,! vi fíí'Vf; yüj) 
PÍBCIO DE SÜSCRICIO*.—En esta capilai, llevado ¿ domicijio, 1 0 ra. mensuales 

anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten s'uscriciones en Madrid OD las oficinas del RotEtis 
Corredera baja de San1 Pablo, número159, bato —Fuera de esta capital, directa 
mente por medio de calta al Editor, con inclusión del imporbidel tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

AuyEKTENüíA fc.L>i i viví 

' La6 disposiciones de los Autoridades,oscepto 
que sean ¿instancia dé parte ro ponre, se insertarte 

Madrid' en Tas' oficinas del Rotk-ris, t oficialmente: asimismo ¡cualquier anuncio conceu 
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fBKSIDENCIA DEL,CONSEJO DE MI—i 
NlSTftO . 

5. M. la Reina (Q. I). (i.) y su a u _ I i l e g a l e s de las resoluciones que h a s -
cosía Real familia continúan en el Real 
Siliode Si'.n Ifilefópéó sin novedad en su 
¡mporlanle salud. 

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I Ó N . 

'Administración local . -Negociado 5.» 

Con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 2 7 de seliembre último, el 
iia 1 / de noviembre y siguientes, de 
liran tener lugar las elecciones p i r a la 
renovación en su mitad de las Diputa 
ciones provinciales. La ley para el go
bierno y administración de las provin
cias, que determina cuál baya de ser la 
división de distritos, que fija el número 
te electores que han de concurrir pata 
qué la elección sea válida y adopta otras 
varias disposiciones, por no descender 
i detalles, se refiere en cuanto al m é 
todo Je' la elección, es decir en cuanto 

-BTHh l " { - n l v l i u r ' . " f TTTfi?—-.Qti-.ftf; 
-Ru* «nvi r?i \r< (t n1 "¡ft * i *]\r,?. o*1 oini 

por las nuevas listas, y de que , no co
nociéndose aun quiénes seau los cinnó 
electores mayores contribuyentes de 
cada sección, no podrán estos presidir 
las mesas electorales, por mas que s e m 
los llamados en primer término por el 
artículo 0 1 de la mencionada ley de 18 
de jul ior listos han sido los fundamen

ta aquí se han dictado, y para aclarad
los convenientemente, se dirigida V. S. 
la circular de 15 del actual . 

Entiendo que V. S . lo habrá c o m 
prendido así y habrá adoptado al efec
to, para inteligencia de los electores, 
las reglas oportunas; pero como toda
vía }uküiíran suscitarse dudas y dar 
ocasión á distintas i n t e r p r e t a b a s la 
aplicación de una ley nueva, que solo 
s e plantea en par te y como comple
mento dé otra , no estará demás, aun á 
costa de repetir las resoluciones, dar á 
V. S. instrucciones mas detalladas aCcr-
ea de este punto, teniendo en cuenta lo 
esencial do las prescripciones vigentes. 

1 . ' La elección se hará por pa r t i 
dos judiciales, observándose la d e m a r 
cación de secciones establecida al tiem
po-de publicarse el Real decreto de con
vocatoria. 
• 2 . a La designación de los edificios 
que se destinen á colegios electorales 
la hará V. S. con los dias de antelaci n Umodo y forma de verificarse las v o -

taciones y hacerse los escrutinios, á lo que marca el a r l . GO d é l a ley de iKc 
que disponga la ley electoral para D i 
putados á Cortes . Por lo tanto, es i n 
dudable que vigente la de 4 8 de júMo 
fe este año desde el momento de su 
promulgación, á ella debocan ajustarse 
fuellas operaciones en la parle que no 
contradiga lo previsto en la de 2 5 de 
setiembre de 1 8 6 3 , ó no pueda tener 
aplicación por relacionarse ín t imamen
te con las nuevas listas que a ñ o r a s e 
toman y que no han alcanzado todavía 
d carácter de ul t imadas. En una pa la -
toa; la ley de gobiernos de provincia 
eQ lo que espresamenlc determina la 
de 18 de julio riel corriente año , por ' lo 
'pe se refiere á las votaciones y escru
tinios, y el reglamento para lá e jecu
ción de la primera de estas dos leyes, 
e Q lo qué por ellas no esté contradicho, 
óñeun modo esplícilo prevenido, son 
5 0 resumen las disposiciones que han 

* observarse en esta primera r enova-
C |°n de las Diputaciones provinciales. 

Las irregul iridades que han deofre-
<fer esUs elecciones dependerán tan solo 
* imposibilidad de q u e se verifiquen 

julio de este año . 
5 / Los Alcaldes ó Tenientes presi

dirán lodos los actos de la elección por 
estarse en el caso previsto en el ar t . ( i l 
de la ley antes c i tada , toda vez que , 
pendientes de rectificación las nuevas 
lista3, no es posible conocer quiénes 
sean los cinco electores mayores c o n -
t i ibWéntes que puedan hacerlo;. 

4.* El primer dia de elección se 
reunirán los electores á las ocho de la 
mañana eu el ¡ocal prefijado, presididos 
poriel Alcalde ó Teniente. Acto cont i 
nuo se asociarán al 'Presidente , en c a 
lidad de Secretarios escrutadores i n t e 
rinos, cuatro electores, que serán los 
dos mas a n c i a n o s y los dos mas jóvenes 
de entre los presentes. En caso de 
duda, el Presidente decidirá de plano, 
en vista de las partidas de bautismo 
que se presentaren, y estas se unirán 
al ac ta . 

5 / Formada la mesa interina, co
menzará en seguida la. votación para 
constituirla definitivamente. Cada elec
tor entregará al ( residente una p a p e -

ii écp fiíunri i;j rt' h*fl%i>A) n? *¡tív huí 
era que podrá llevar escrita o escribir 

eu el acto, en la cual se designarán dos 
électores'para Secretarios escru tadores . 
El Presidente depositará la papeleta en 
la u rna , á presencia del mismo elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán 
eu una lista nunterada. Esta votación 
se>, cerrará a l a una de la tarde , y no 
antes ni después. 

C». A El escrut inio d e la votación, 
de que habla el número anterior, se ha 
r á con arreglo á̂  lo determinado en el 
articulo G7 de la ley electoral v idente . 

7 r * \in el caso de no salir elegido 
el número suficiente de 1 ecretarios e s 
crutadores, se estará á lo dispuesto en 
el a r t . G8 d é l a ley c i i $ á u ¿ ? ¡ j 

8 3 La elección úl-I Diputado dará 
principio a las nueve de la mañana, del 1 
dia siguiente al de la constitución de la 
mesa definitiva. 

9 .* Las huras de elección serán 
desde las nueve de la mañana has ta la 
uña de la tarde, y podrá durar hasta 
tres dias, s ier í loa anteriores no hubie
sen emitido su voto todos 1 los electores 
de la sección, según se dispone en los 
artículos G9, 7 2 y 8 0 de dicha ley. 

1 0 . Con a n e g l o al ar t 50 de la 
ley de 2 5 de seliembre de 18G5, será 
nula la elección del Diputado en la que 
no haya lomado parte la mayoría, abso
luta de los electores del part ido, p r ece 
diéndose en este caso dentro del t é r 
mino de 2 0 dias á una segunda e lec
ción, que será válida, Sea cual fuere el r 
número de electores que en ella lomen 
par le . 

1 1 . Cuando esto sucediese, estas 
segundas elecciones se verificarán.pol
las mismas listas que las pr imeras, por 
mas que hayan ya entonces concluido 
de rectificarse las nuev&s 

1 2 . Serán nulas las papeletas en 
blanco, las no inteligibles y las que no 
contengan nombres propios de j^erso-

al a r t . 7 5 de lá ley 

niénte al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los dp intorís particular pagarán un 
real por cadalínea de inserción. 

r ^ ] L i - - : ! '1 " '" ! | • 1 

1 5 . AI recibir V. S . las lisias de 
votantes de cada dia para su p u b l i c a 
ción en el Boletín Oficial> en t regará á 
los (Hindúctores recibo para su r e s g u a r 
do, con espresion de la fecha y b o r a ^ n 
que las reciba ( ar t . 7 7 ) . 

1 6 . Recordará V. S. á las mesa*I 
electorales la obligación en que es tán 
de espedi r s in demora certificación del* 
número d e eiectores votantes y r e s u 
men es de votos cuando lo pida a lgún , 
candidato que los hubiese obtenido, ó 
cualquier elector en su uombre (ar t icu
lo 7 9 ) . 

1 7 . Se tendrá tam bien presente que: 
au n cuando eslá prohibido entrar en los 
colegios electorales con a n c a s , palo ni 
b a s t ó n , la*nueva ley e s table c que [Hie
dan hacerlo con palo ó bastón los que 
tengan necesidad -absoluta de a p o y o ; 
pero no podrán permanecer allí m a s : 
tiempo q*fe él necesario > para dar süT 
voto- I fÜ 

La junta de escrutinio general 
tendrá lugar en la cabeza de cada par
tido judic ia l , y será: presidida p o r e l ' 
Juez de primera instancia á q u e aquel, , 
corresponda, ó por el Decano si hub ie 
re^ reas de uno. 

19 . Los escrutinios generales t en 
drán lugar en el modo y forma p r e s -
crt tos 'cn los a r t s . 8 5 , 80 y 91 de la 
ley electoral v igente , salvo en lo que 
n o contradigan los y a ci tados "*( i y 51 
d e larley para el - gobierno y adeninis* 
tracion de. las provincias .- i 

De Real orden lo comunico á V. S . 
p a r i ' su inteligencia y e ocios cons i -
guienlesv -DÍQS guarde á V. S . muchos 
años. Madrid 21 de octubre de 1 8 0 5 . — 
Posada Herrera.—Señor. Gobernador d e . f 

la provincia de Madrid. 

rreglo ñas con 
electoral v igente . 

1 5 . Cualquier elector potfc£ verifi
car por st mismo el examen de as pa 
peletas que ofrezcan duda para cercio
rarse de su contenido, según el a r t . 7 4 
de dicha ley. 

14 . Concluido el escrutinio de ca 
da dia, se procederá á auemar las p a 
peletas, á escepcion de aquellas que 
hayan ofrecido duda ó reclamación por 
parte de algún elector, las cuales se 
unirán originales al acta y se arch iva
rán cen ella ( a r t . 7 6 ) 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBÍER? 

r í - m P ;i 

P B O V Í N C I A D E WUmiD. 
*0f, 1 li . >in 

• 1 • ">no:l i / uiv ilnijqco al» 
Secretaria —Sección especial de elecciones. 

' | lEn la Gacel i correspondiente aJ dia 

39 de setiembre ultimo, se halla inserto 
1 Irteal decreto siguiente: 

I < MINISTERIO U&la GOBERNACIÓN .—fia 2 i 
(lerdo.—En atención á las considera
ciones que me ha espuesto el ¡nislro.de,,;, 
la Gobernación, y conforme á lo preve
nido en los artículos 2 1 y 27 de 11 ley 
de $ 5 de setiembre de 1 8 0 5 , para e l g o -

http://�nislro.de


.(^8 i sb O f i Á 

bierno y administración de las provin
cias . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i . ° Se procederá á renovar 

en su mitad las Diputaciones provin
ciales. 

Art. 2.* Las el c c b n e s so verifica 
r ánen los días 1.°, 2 y 3 del próximo 
mes de noviembre en la ! enínsula 6 
Islas Baleares, y los dias 1 2 , \o y 14 
en G a n a r a s . 

Dado en San Ildefonso á veinte y sie
te de setiembre de mil ochocientossesen-
ta y cinco — E s t á rubricado de la Real 
mano — E l Ministro de la Gobernación. 
José de Posada Herrera.» 

Sí convocar los Colegios electorales 
por el an erior Ueal decreto, se dispuso 
al mismo tiempo que esla operación se 
llevase á efecto con arreglo á las dispo
siciones vigentes , aunque sirviéndose 
para ello de las listas electorales u l t i 
madas en 15 de mayo ae 1 8 6 4 ; y d e 
seando por mi parte evitar toila duda 
respecto á cuáles hayan de seres tasd is -
pósiciores, he acordado publicar)&4¿ 
continuación, haciendo previamente las 
oportunas prevenciones y aclaraciones 
respecto á su inteligencia y aplicación, 

ii Se insertan en primer lugar los t í 
tulos ü .° y 7.° de la ley electoral para 
Diputados á Cor les /de 18 ' de julio;del 
corriente año, el primero de los cuales 
trata de )& constitución de los Colegios 
electorales y de las votaciones, y el s e 
gundo de los escrutinios generales, d e -
bieudo observarse las disposiciones en 
ellos contenidas, pero, solo en cuanto 
sean aplicables á la elección de Diputa
dos provinciales, y no suponganlaex ' tó-
t e n e i a d e las nuevas listas electorales* 
J i m U í <Juspeetora; del 'Censo, y demás, 
puntos que con.e l la se' relacionan: en 
resú 11 i c i i , Insí orlionios do d ieha ley; que 
deben aplicarse i ájéa elecejóa de. q u e so ! 
trtktn; son los> siguientes: 66 , iOÍ) . 7 2 , 
75¿ 7 5 , 7 6 , 7 7 y * a , ^ 8 4 , ^ , 8G y 
9 1 . 

l l E n secundo lugar se ihscítan los-ái*-
tirólos de la ley de 2 5 de setiembre de 
18t i3 r é l a t ívaa ¡gobierno' yí 'admiois-í 
trabidn de las provincias y reglamento 
parW'sfe '^jtíM'eton.t^ttol íraflwi' de las 
operaciones electorales de"'Diputados' 
provinciales; pero'en las que *an á ' te
ner lugar Solo son aplicables de estas 
disposiciones, las que se refieran á los 
actos no previstos y determinados en 
loa enumerados artículos ule la ley olee-
toral p a n Diputados a Cortes de 18 de 
julio último. Por lo tanto/en el primer 
dia de e leccbn, solo se p r o c e d e r á . a l a 
constitución de lá mesa y en \o& s i 
g u i e n t e s hasta el cuar to , si íuesse-nbee-
sal to, elección' de Diphtaa ,rt'&IISptt¿i 
tadós provincia les ." ¡narnR nut i 

Encargo muy esjpeciaimcnleá los^U-
cables «le las cabezas de Sección e l e c 
toral en que se hallan divididos los par-
tidosr judiciales 'nV&cal» dé Henares? 
Chinchón, Getafe, San Martin de Val—^ 
deiglcsias v Torrelagui ia . y á los Ve
nientes de Alcalde,de Tos distritos da 
esta capital , dé la Audiencia, Congreso, 
Inclusa y Lat ina , en los cuales co r re s - \ 
pondo proceder á elección, barran, un 
detenido es 'údib de las enumeradas dis
posiciones y de la forma en (}ne deben 
aplicarse, consultando inmediatamente 
ciiíílqUicr duda que se 4es ofrezca. I • 

También se insertan á continuación, 
en cumplimiento de la ley, los partidos 
judiciales con la división de Secciones, 
espresion del número de Diputados pro
vinciales que á cada uno corresponde 

elegir y local donde ha de tener lugar 
el acto. 

Madrid 21 de octubre de 1 8 6 5 . 
Bi Gob#fí*dort 

D u q u o d e Beato . 
< W 

Loy de 18 do j u l i o do 133 5 n a r a i a e l e c -

I cion. v o D i p u t a d o s 4 p o r t e a . 

TITULO VI. 

e la constitución del colegio electoral y 

de las votaciones. 

An. 6 0 . Los Gobernadores, oyendo 
á los A y u n t a m i e n t o s de los pueblos ca
bezas de sección, designarán bajo su 
responsabilidad los edificios mas ade
cuados en ellos para los colegios electo
rales. Esta designación se publicará eo 
los Boletines oficiales d é l a s provincias, 
y se hará notoria en la forma ord inar ia 
en lodos los pueblos do las secciones 
respectivas diez dias por lo menos antes 
del señalado para dar principio á la elec
ción. 

A rt 6 1 . La elección se hará bajo la 
presidencia de uno de los cinco electo
res mayores contribuyentes de la sec
ción, que se designará en la forma que 
prescribe t i artículo siguiente, y en su 
defecto por 11 Alcalde del pueblo cabeza 
de sección, asociados de cuatro Secreta
rios escru adores elegidos directamente 
por los elec'ores , quienes constituirán 
con el Presidente la mesa electoral. 

Art. 02. Tres dias antes de la elec
ción, á las doce do la mañana y en el 
locd designado, so constituirá en sesión 
pública l i comisión inspectora del cen
so, bajo la [>re.sidénetaiaVl Atcálde ó Te
niente, para declarar con presencia do 
los libros del registro el elector á quien 
corresponda la presidencia de la mesa 
electoral. 

Al efecto se formará una lista de los 
cinco electores mayores contribuyentes 

, de ia sección que. sepan escribir, por ór'-! 
den numérico de las cuotas que cada uno 
pague; y si hubiere do* ó mas que pa 
gúeh ¿notas iguales » la del último, se 
rán preferidos los ilo mayor edad. 

Si ocurriese duda respecto á la e-lad, 
dispondrá el Alcalde ó.-íenie ,le (pie 6e 

f presenten las p.irti as de bautismo debi
damente .legalizadas. Estos documentos 
se-unjr&i.aj acta , y los que no lo pre
sentaren uo tendrán derecho dé hacer 

t reclamación alguna. 
Será proclama lo Presidente del eole-
> electoral el primero de la lista, y en 0io ¡ 

a r u é l B c l ^ e l t f o e le siga en órdén, ^'ge 
comunicará su nombramiento á los cin
co interesados. Do esta sesión se Uvan-
lará acta que se unirá a su tiempo a las 
demás de las operaciones sucesivas de 

1 láoteeciot i .oimab o>uva l* > tvi -wluñi 
> I Ar l . <>o. El primer dia de elección 
se reunirán los electores á las ocho dé la 
mañana en el loca] prefijado, presididos 
por el que resulte proclamado al efecto' 
con arreglo al articulo anterior. Si é^W-' 
n i se1 hallare presente, presidirá el que 

' le íftga'é'if'l a l is ta por el orden estable
cido en el misino ai l íenlo, y en defecto 
de todos, presidirá el Alcalde 6 el que 
baga sus veces. 

Art ü ' i . Si l amosa se constituyere 
b a j o la presidencia del Alcalde, no j)ó-
drá después reclamar por ningún motivo 
la presidencia ninguno de los cinco e lec
tores mayores contribuyentes que no se 

en hallado presentes al instalarse 
í io elector 'af : 3 3 " 1 ' 1 ' , , "l' í t '« ! 1 

hubiere 
el cole^ 

SPrl .^oP' 1 /4é#a ,€ontinuo se asociarán 
al Preside ote en calillad de Secretarios 
escrutadores interinos cuatro electores, 
que serán los des mas ancianos y los dos 
mas jóvenes de entre los presentes, ¿i 

En caso de tluda, el Pres denle deci
dirá de plano en visla.de las partidas de 
bautismo que se presentaren, y estas se 
unirán al acta. 

Art . 66 . Formada asi la mesa inte
rina, comenzará en seguida la votación 
para constituirla definitivamente. 

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta que podrá llevar escrita ó 
escribir en el acto, en la cual se desig
narán dos electores para Secretarios e s 
crutadores. El Presidente depositará la 
papeleta en la urna á presencia del mismo 
elector, cuyo nombre y domicilio se ano
tarán en una lista numerada. 

Esta votación se cerrará á la una de 
la tarde, y n> antes ni después. 

Art. 67 . Cerrada la votación, hará 
la mesa interina ol escrut inio. leyendo 
el Presidente en alta voz las papeletas 
y confrontando los Secretarios escruta
dores el número de ellas con el de los 
volantes anotados-en la lista numerada. 

Los electores tendrán derecho para 
confrontar las papeletas si tuvieren duda 
sobre el resultado del escrutinio. 

Concluido el escrutinio, (picdaránnom-
brados Secretarios escrutadores los cua
tro electores que estando presentes en 
aquel acto hayan reunido á su favor ma
yor número de votos. 

Estos Secretarios, con el Presidente 
de la mesa interina, constituirán la defi
nitiva. 

' Ar t . 68 . Si por resultado del escru
tinio no saliere elegido el número sufi
ciente de Secretarios escrutadores, el 
Presidente y los elegidos nombrarán de 
entre los electores presentes tos que fal
ten para completar la mesa. En caso de 
empate decidirá la suerte. 

Art. 00 . Al dia siguiente, á las nue
ve <le la mañana, bajo la dirección de la 
mesa definitivamente Constituida; comen
zará la votación para elegir los Diputa
dos, y esta durará hasta la una de la 
tarde: ' 

Ar t / 70 . En cada sección electoral, 
todos y cada uno de los electores vota
rán á lodos los Diputados que correspon
dan al distrito. 

Art. 7 1 . La votación será secreta'. 
Cada elector entregará al Presidente una 
papeleta en papel blanco en la cual lle
vará escrito ó escribirá en el acto por si 4 
ó por medio de otro elector los nombres | 
de 1 >s candidatos á quienes dé su voto. 
El Presidente depositará la papeleta do-
hlada .en la urna á presencia del misino 
elector, cuyo nombre y domicilio se ano 
taran en una lisia nnm r a d a . 

Art. 72 A la una en punto de la tar-
de el Presidente declarará en alta voz 
cerrada la votación del dia. Acto con
tinúo se procederá ni escrutinio, 1 leyen
do el Presidente en alta voz las papeletas 
que eslraerá do la urna, cuyo número 
confrontarán los Secretarios escrutadores 
con el de los doctores votantes, anotados 
en las.lis'as numeradas del dia. 

Art . 7 3 . Serán nulas y no se com
putarán para efecto alguno las papeletas 
ou blanco, las no inteligibles y las que 
no contengan nombres propios de perso
nas, (mando alguna papeleta contenga 
mayor número do nombres que el do los 
Diputados qno corresponda elegir al dis
trito', sOlo val Irá el voto- para los que 
completen este número por el orden en 
que estén escritos; y si no fuere posible 
deUmiinar esto orden, será nulo el voto. 

Arl. 7 i . Cuando respecto al conte
nido de alguna papeleta leída por el l 're-
sidenle mostrase duda un elector, ten
drá esto derecho á que se le permita 
examinarla p r si mismo. 

Art. 7o. Terminado el escrutinio1, el 
P r e s e n t e anunciará en alta voz su r e 
sultado Según las notas que habrán to 
mado los Secretarios escrutadores del 
número do papeletas escrutados, del d e 
votos que haya obtenido cada uno de los 
candidatos y del de los electores que ha 
yan tomado parle ea la votación del dia. 

Art . 76 . lín seguida se quemarán 
á presencia de los concurrentes las pa
pe le tas estraídas dfe la urna; pero no las 
que fueran objeto de dudaó reclamación 
por parte de aljtln elector si este exi
giera que se unan originales al acta, y 
que su archiven con ella para tenerlas a 
disposición del Congreso en su dia. 

meniog 
conslar aoie" 

Art. 77 . Acto continuo se copiar1, 
espondrán al público á la puerta V 
colegio electoral las listas numen i 
de los electores que hayan tomado n , i 
eo la votación del dia y el resumen i 
los votos que en ella hubiere obtenido 
da candidato. Ambos documentos 8e°^ 
certificados y firmados por el Prejidt.n

a,n 

y Secretarios de la mesa e'ec'oral. 
Antes de las nueve de la tnaíiína d i 

dia siguiente, se enviar • por espreso » 
Gobernador de la provincia, en pi¡e„ 
cerrado y sellado, una copia certificad! 
en igual forma de ambos docu 
El Gobernador, haciendo 
todo la fecha y hora en mi 
el resguardo que «lo su entrega dé al coq. 
ductor, las hará publicar lo mas pronto 
posible en el Boletín Oficial de la provin. 
cia ó por suplemento al mismo. 

Art. 78 . C incluidas todas las opera» 
ciónos anteriones, el Presidente y Secre
tario de la mesa estén lerán por dupij? 
cado y firmarán el acta de la sesión 
del dia, espresando en ella el número de 
elector, s que haya en la sección, el ( j Q 

los que hubiesen votado y el de los vo. 
tos que hubiese obtenido cada candidato 
y consignando sumariamente las recla
maciones y protestas que se hubiesen he* 
cho en su caso por los electores sobre 
la votación y el escrutinio, y tas resolu
ciones motivadas que sobro ellas hubie
se adoptado la mayori i de la misma me. 
s i . con los votos par t iculares si los ha-
hiere, d é l a minoría de sus individuos. 
Uña de est «s actas, con las documentos 
originales á que en ella se haga referen 
cia, se archivará en la secretaria de la 
comisión inspectora del censo electoral 
de la sección; la otra se remitirá por 
conducto del Alcalde en el correo nia9 
inmediato al Gobernador de la provincia 
en pliego cerrado y certificado, ou coya 
cubierta certificarán tambieu do su con
tenido dos de (os S crelarios escrutado
res, con el V.° B.* del Presidente de la 
mesa . El Gobernador, inmediatamente 
que reciba osle pliego, elevará copia li
teral de su nu i l -n ido , certificada ..por in 
Secretario del Gobierno, al Ministro do 
la Gobernación. 

Art. 79. Si alguno ele los candidato! 
que hubieren obtenido votos en la elec
ción del dia, ó cu ilquicra elector en'éti 
nombre requiriese certificación del nú
mero do electores votantes y resúmenes 
de votos, se le dará sin demora por la 
mesa. 

Art. 80 . Sí en el primer dia da li 
votación para la elección de tos Diputa
dos no hubiesen da<|o su voto tod •& los 
electores de la sección, a l a s nueve de 
la mañana del dia siguiente volverá á 
constituirse el colegio electoral para 
continuarla, procediendo en ella y en el 
escrutinio y demás operaciones del acto 
con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los'ijifé1 preceden. 

Si tampoco en el segundo dia hubiesen 
dado su voto todos los electores, conti
nuará del misjno modo la votación en el 
dia siguiente, en a cual quedará defini
tivamente cerrada. 

Art. 8 1 . Las listas y resúmenes de 
votos, que habrán estado espu.cslás ai 
público hasta 24 horas después de ter
minada la v o t a c i ó n del último s 0 

depositarán originóles con las actas e° 
el archivo municipal á cargo de la comj-
sidft inspectora del censo electoral de ta 
sección. 

Art. 02 . El Presidente de la mes» 
ejercerá dentro del colegio electoral 1 

autoridad esclusiva para conserva? c 
orden, asegurar la libertad de los elec
tores y mantener la observancia de e« 
ley. Las autoridades civiles podrán 
embargo asistir también, y pref1 a " 
dentro y fuera del colegio al Presiden^ 
los ausilios que este requiera . . 

Art. 8 3 . Solo tendrán entrada en iw 
colegios electorales los el« clores _oe 
sección, además de la autoridad d v » i 
los ausiliares que el Presidente r e í 0 -
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^ La entrada del colegio g& conservará 
í m p r e libre"* "espetó £ . , J ™ ' 

Art- 8 *- N , 1 , , i e P ' # 4 e n l r a r e n ol 
| egío con armas, palo ni bastón, á e s -

incíon de los electores que por impedí-
¿¿nía notorio teng;in necesidad absoluta 
7 8 apoy° P a r a a c e r c ; » r s e a la-mesa; pero 
¡jtos no podrán permanecer dentro del 
local mee <1 u e el tiempo puramente nece
arlo para dar su voto. El elector que 
¡ofiíogiere este precepto, y a-(vertido no 
^ ^ m e t i e r e á l i s órdenes del Presídeo-
| e > s e r á espulsado del local y perderá el 
jc'r.'ch i dé votar en aquella elección. 
füjaiilorMiides podrán sin ombargousar 
¿entro del colegio del bastón y demás 
insignias de su cargo. 

TITULO VII. 

De los escrutinios generales. 

Arl. 85 . A I os cuatro días de haber-
je faecho la elección en las s cciones se 
¡osla (¿irá en el p u n i ó cabeza de cada 
distrito electoral la Junta de escrutinio 
general, que verificará el do los votos 
d a aos en todas sus secciones. 

Arl. 06 . El Juez de primera instan
cia del partido cabeza del distrito y don
de hubiere mas do uno el Juez decano, 
presidirá con voto la Junta de escrutinio 

Los dos Secretirins escrutadores de la 
sección cabeza del distrito que hubieren 

lo;.sus atribuciones se limitarán á verifi
car sin discusión alguna el recuento d e ! 

los votos emitidos'en to las las secciones 
del distr i to/ateniéndose estrictamente á 
los que resulten admitidos y computados 
por las resoluciones de las mesas electo
rales según las actas de las respectivas 
votaciones; y si sobre este recuento pu
diese ocurrir alguna duda ó cuest ión, se 
pasará por lo que decida la mayoría a b 
soluta de Ioí individuos de la misma 
Junta . 

Art. 9 1 . Si con respecto al número 
de votos y de votantes no hubiere con
formidad entre las listas y actas del Go
bernador presentadas por el Presidente 
de la Junta y las de los representantes 
de las .secciones, se estará al resollado 
do las segundas, y se pasará el tanto de 
culpa que pueda aparecer á los Tribuna
les para que se proceda en justicia á lo 
que hubiese lugar. 

Ar t . 92 . De lodo lo que ocurriese en 
la Junta de escrutinio se estenderá por 
duplicado un acta detalla la que firmarán 
todos sus individuos. Uno'le los ejempla
res de esta acta se remitirá por conduc
to del Gobernador al Ministro de la Go
bernación; el otro será depositado en el 
archivo dej Gobierno de l i provincia, ó 
en el del Ayunta aliento con respecto á 
los pueblos de mas de 45.000 almas que 
constituyen distrito electoral. 

Art. 9 3 . De esta acta se espedirán 

CAPITULO II. 

Del cargo dé Diputado provincial.. 

obtenido respectivamente maVorómenor ***** certificaciones parciales ¿ m o « e a 
numero de votos, y uno por ¿ada una de ™merq d ? ! P°r » 
las demás secciones, que será el que 
hubiere obtenido mayor votación, y en 
so defecto el que le sisa en orden, for
marán con el Presidente la referida Jun
ta. En caso de empale en las votaciones 
decidirá el Presidente. 

Art. 87. Constituida la Junta á las 
diez de la mañana en el local destínalo 
al efecto, y después, de leerse las dispo
siciones dé esta ley referentes al acto, 
se dará principio al escrutinio, para lo 
cual el Presidenta pondrá sobre la mesa 
las (islas de volantes y resúmenes de vo
tos remitidos por las secciones al Gober
nador con arreglo a los artículos77 y 78 , 
y los representantes dH&s mesas, ¡elec
torales de dichas secciones presentarán 
igualmente coríias 'certificadas por las 
mismas mesas do dichos documentos y 
délas respectivas actas-.üo-.-Ins tres dias 
de votación. Unos y otros documentos 
serán escrupulosamente confrontados y 
según su resultado s e n o proclamados en 
alia voz por el Presidente Diputados 
electos los candidatos que resultaren 
elegidos por la mayoría absoluta de los 
totos emitidos en todo el distrito elec
toral. 

Art. 8 3 . Si en el primer escrutinio 
general resultare sin mayoría absoluta la 
tercera parte o mas de los Dipuladosflú.e.' 
deba qleglr el distrito, el Presidente pro
clamará los nombres de los «aodidalos 
que hubieren obtenido mas votos en do
ble número (le los Diputados que quedan 
por elegir para que se proceda entre 
ellos á segunda elección. 

En caso de empate entre dos ó mas 
candidatos, decidirá la suerte. 

Arl. 8i). Esta elección empezará á los 
«eis <Jias á lo mas de haberse hecho el 
escrutinio general, El Presidente de la 
•nesa de la i:abe/.a del distrito comuni
cará al efecto los avisos correspon
dientes á los Presidentes de Ia3 sec
ciones 

Estos publicarán en los pueblos com
prendidos respectivamente en las suyas 

segunda elección, y en el día señala
do se volverán á reunir los colegio^elec
torales con las mismas, mesas que en la 
Primera, haciéndose las operaciones cor-
r ' !spondiculcs por el mismo orden que 
Se esta. 

Para ser elegidos Diputados • en esta 
*egunda elección, bastará á los candida
tos obi(. n,> r mayoría relativa. 
- Arl. 9 0 . La Junta,general de escru-

"flio no podrá anular ningún acta ni vo-
IM . 1 

demarcación electoral, limitadas-á hacer 
constarla proclamación áel Diputado, á 
quien cada una se destine, el húmero 
tolal de los eleetores del distrito . los 
que lomaron parle en las votaciones 
los votos obtenida?, con espresion de si 
hubo ó noi protestas en las secciones, 
listas certificaciones, espedidas por el 
Secretario del Gobierno de la provincia, 
y autorizadas con el sello y él V.* B.° d ' l 
Gobernador, serán inmediatamente remi
tidas por este á los Diputados proclama
dos, á quienes servirán do credenciales 
para presentarse en el Congreso. En los 
pueblos'de mas de 4o.(J()0 almas que 
constituyan distrito electoral, estas c re-
dencialas serán espedidas, autorizadas y 
remitidas por el Secretario y por su au
toridad local respectivamente en la mis
ma forma. 

Art . 941 Terminadas las operaciones 
de la Jimia de escrutinio general, el Pre
sidente la declarará disuelta y concloida 
la elección, y se devolverán á los archi
vos de su respectiva procedencia todos 
los documentos á ella trai los por el mis
mo Presidente y por los representantes 
de las secciones. 

Art. 9S: Las disposiciones de los ar
tículos 82 , 85 v 84 son aplicables á las 
sesiones de la Juma de escrutinio gene
ral. En ellas, lo mism » q u e e n ÍWs déios . 
colegios electorales, solamente se podrá 
tratar de las elecciones, con sujeción á 
las disposiciones de esta lev. 

J i.l 'i!» á.JcOuqmoo .r.tuiil i-rin n • ,ol m s q 
L e y d e 2 5 d o s e t i e m b r e d e 1 8 8 3 para e l 

gobierno; y a i m i n i f l t r a c i o n d e l a s pro
v i n c i a s . . | f > . f ,, ( , ; i l ü . ; | 1 ( ; ; i . 

T I T U L O I I I . 
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I PIÍÜTACIONES PUOVINClALKS. 

Organización de las Diputaciones pro
vinciales. 

•nostA u oetanti 

Arl. 2 1 . Por cada uno de los parti
dos judiciales en que se halle dividida la 
provincia, se nombrará un Diputado pro
vincial. 

Los partidos judiciales que tengan 
mas de 50.000 almas según el censo ofi
cial, elegirán dos Dipu'ados provinciales. 

Cuando la provincia no tenga siete 
partidosJudiciales ó no puedan elegirse 
siete Diputados, lo§ partidos de mayor 
pob ación elegirán dos Diputados tiesta 
completar el número de siete. El cargo 
de Diputado provincial durará cuatro 

I Art. 2 2 . El cargo de Diputado pro
vincial es honorífico, gratui to, y obliga
torio. 

Art. 2 5 . Para ser Diputado provin
cial se necesita: 

1.° Ser español mayor de 25 aflos. 
2.° Tener una renta anua 1 procedente 

de bienes propios, «le 600 ) rs . vn. á lo 
menos. .6 pagar desde I.° de enero del 
ano anterior, por contribución directa 
una cuota que no baje de 600 rs. 

5.° Residir y llevar á lo menos dos 
años.dd vecindad en la.provincia, ó tener 
en ella propiedades por las quese paguen 
iOOí) rs . de contribución do'ecta. 

Para computar la renta ó contribución 
se considerarán bienes propios de ios 
maridos los de sus mujeres , mientras 
subsista la sociedad conyugal; délos pa
dres los de sus hijos, mientras sean sus 
legítimos administradores, y de los hijos 
los suyos propios que por cualquier con
cepto usufructúen sus padres. 

Art . 2 4 . No pueden ser Diputados 
provinciales: 

i . ° Los que al tiempo de hacerse la 
elección se hallen procesados críminal-
menfj, si hubiere recaído contra ellos 
auto de prisión. 

2.° Los que por sentencia judiciil 
hayan sufrid»» penas aflictivas, correc
cionales , 6 inhabilitación para cargos 
públicos, si no se hallaren rehabilitadas. 

3.° Los que esiéu bajo interdicción 
judicial. 

4.° Los que estuvieren fallidos, o en 
suspensión de pago, ó tengan interveni
dos sus bienes. 

5.° Los que estén apremiados como 
deudores á los caudales |:ú!)licos en con
cepto de segundos contribuyentes. 

6'.° Los adminislradoies ó arrendata
rios de fiacas de la provincia y sus fia
dores. 

7.° Los contratistas de obras y ser
vicios .públicos de la misma y s u s ^ p g r . 
dores. 

8.° Los ordenados in sacris.\\ ./ 
9.° Los Alcaldes. 
10. Los empleados públicos ep act i

vo servicio. 
1 1 . Los Senadores y Diputados á 

Coitos. 
12. Los que perciban sueldo, ó retri

bución de los fondos provinciales ó mu
nicipales. 

15 . Los contratistas de obras públi
cas en la provincia. 

14. Los recaudadores de contribu
ciones. 

15 . Los arrendatarios de derechos 
de consumos en la provincia y sus .fia
dores. 

En cualquier tiempo que se probare 
que un Diputado se h a l a en alguno.de 
los casos señalados en los pvrrafos 
5.°. 4 . ° , 5 . ° . C.°. 7.", 8 . V I 0 . I » . 12, 
15, 14 y I 5 d e este art iculo, se proce
derá á la declaración de su .incapacidad 
legal para ejercer.dicho cargo, y se ha
rá nueva elección para su reemplazo. 

Arl . Los individuos de Ayunta
miento que fueren elegidos Diputados 
provinciales cesarán en aquellos cargos 
en el dia que lomen posesión de estos. 

Ar t . 2 ; . Podrán escusarse de aoep-
tar el cargo de Diputado provincial: 

1.° Los que habiendo cesado en él 
fueren nuevamente elegidos, no median
do dos anos. 

2.° Los sexagenarios ó físicamente 
imposibilitados. 

5.° Los Jueces de paz. 
i Los que al tiempo de la elección 
i no se hallen avecindados en la provincia 

donde fueren elegidos. .'¿I t ¡il. 
CAPITULO 111. 

-üiviifodo de hacer las elecciones. 

noviembre en virtud de Real convocato
ria, y la parcial en virtud.idei órdQH! (Jei^ 
Gobernador de la provincia, quien tendrá 
obligación de convocar á los electores de 
los respectivos partidos en el término d e . , j 
treinta dias. á contar desdo el eaque , 
ocurran las vacantes. 

Arl . 2 8 . Para la elección de Diputa
dos provinciales servirán las listas do 
electores para Diputados á Corles que 
hub eren sido m i m a d a s en la época que 
setlale la ley i lectoral. 

Las listas que espresa el párrafo an te 
rior se espenderán y publicarán impre
sas en todos los pueblos de los respecti
vos partidos, cuidando el Gobernador d e 
que asi sé verifique. 

Arl. 2 9 . Las elecciones se harán 
conforme al método que establezca la 
ley electoral para Diputados á Cortes, 
teniendo presentes las siguientes preven
ciones: 

1 Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta, que podrá llevar es
crita en papel común sin ningún distinti
vo, ó escribir en el aclo por sí ó por me
dio de otro elector, en ta cual designará 
ei candidato ó candidatos ,á quienes da 
su voto. 

2 . a Cuantió una papeleta contenga 
mas de un nombre ó de dos. si se ha de 
elegir este número, solo valdrá el voto 
dado á los que se hallen inscritos en pri
mer lugar, ó en primero y segundo s e 
gún los casos. En «4 escrutinio genera l , 
proclamará el Presidente Diputado, ó Di
putados al candidato ó candidatos que 
hayan oblenid • mayor número de votos, 
decidiendo la suerte en caso de empate. 

Ar t . 50 . Será nula la elección de.D't-r 
putado ó Diputados provinciales en la que | 
un ha van lomado parle la mayoría abso
luta de los electores del partido proce-
diéndose en este caso dent ro del té rmi
no de 2 0 dias á una segunda elección, 
que será válida sea cual fuere el numero 
de electores que en ella tomen par te . 

Art. 5 1 . MI acta original de la Junta 
de escrutinio general se depositará en el 
archivo del Ayun'.amienlode la cabeza de 
partido, sacándose Ires capias do ella.ii 
autorizadas por el Presidente y Secreta-, 
rios escrutadores. El Alcalde remitirá 
dos de estas copias al G o b e r n a d o r Jo / l a 
provincia pura que pase una ala Diputa
ción provincial y conserve la o t r a . 

La tercera la enviará el Alcalde al 
Diputado electo para que le s*mrñ d a 
credencial. Cuando sean dos los Diputa
dos que se elijan, se s a c a r a una .copia 
mas y se remití, a al otro Diputado. 

B c g t a m e n t o para l a e j e c u c i ó n d o d i c h a 
l e y . 

T I T U L O I I I . 

CAPITULO II 

Del cargo de Diputado provincial. 

Arl 9o . Las circunstancias quje r e 
quiere el art, 23 de la lev para ser Di-̂  

1 

Art. 27 . La elección general de Dí
aos, renovándose por milad cada dos. putaílbs provinciales se hará en el mes de 

putado provincial, han de concurrir en 
el candidato al l i emio de hacerse las 
elecciones. • ' ; ' * " ' ! ? -o:»laqtt! « d 

Arl. 9 o . Las condiciones exigidas en 
los párrafos segundo y terei-rodet art*. 25 
do la ley son disyuntivas, de manera que 
puede ser nombra lo Diputado provincial 
todo español, que ¡riendo mayor- de ' 2 5 
aúos, se halle en alguno de los tros casos 
siguientes: 

1.° Tener una renta anual proceden
te de bienes propios de 6000 reales á lo 
menos, y residir y l leva' , á lo merioé 
también, dos anos de vecindad en la pro
vincia. • "•' • "IifiiJis. <; ¡ di íl 

2.° Pagar desde I.° de enero del año 
anterior por contribución directa, una 
cuota que no baje de CO) r s . , y residir y 
llevar á lo menos dos aúos de vec indad 
en la provincia. 

5.* Poseer en la provincia propieda
des por las que se paguen IODO rs . de 
contribución directa, aunque no resida 
ni se tenga vecindad eu la misma. , , y 
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-oJsoovnna hott sh bniíiv o., OTdmoivon 
Ávi. 9 7 . El Gobernado* d é l a p r o y i n : 

cia*^ «uilquier elector quo figure en las 
listando) partí lo jinlioial correspondien
te, fuer te uVnúnciar eu todo tiempo á la 
Digitación provincialla circunstancia de 
hallarse un Diputado en alguno de los 
casos de'que habla el último párrafo del 
a r t . 2 4 d e l a l e y . 

m cAriTLio m. 
.Ir.irth.r- ;-.lV¡ -jl.íi 

-elflforfo de hacer ¡as elecciones. 
-fiíqmf on.i.yMc n •/ n^,i ?,„. r l 3 > , n 

A r t . 9 8 . El Real decreto de convo 
catoria para" la elección general de D i p j -
tados provinciales, p r e c e d í a por lo rae-
nos en 30 diasá aquel del mes de no
viembre en que hayan de dar principio 
dieha's elecciones'un la Península ó i$las 
Baleares, y en 40 á aquel en que Layan 
de comenzar en Canarias. 

Arl. 9 9 . Para cumplir lo prevenido 
en' él párrafo segundo del a r l . 28 de la 
ley, remitirán lus Gobernadores ejej»-
plafes de l a s ó l a s electorales de Üipu>. 
lafclós a Cortes, tan luego como su ul t i 
men, á todos los pueblos de los r e s p e t i 
vos partidos judiciales, y á las Auloriua-
d&íócfctés de los mismos. * 

Art. 100. Los l iooernadores, quince 
días antes del señalado para dar pi iuci-
pio a las elecciones generales ó parciales, 
de Diputados provinciales, adoptarán las 
disposiciones 'oportunas p a n q u é s e . e s -
pendan v publiquen en todos los pueblos 
las lisias a que se reü¿:e el artículo an 
terior. ' " ti i ú «i icfi-ti: 

Art. 1 0 1 . La elección s í hará esclu-
srváraiinle en tai solo io.rol, y en U ca
beza de pan i o judie al , fuera de ios ca
sos- previstos en el an icn o que sigue. .. 

Arl . 102 . Cuando los electores üe 
un pariniii, per la demasiada eslension 
dtí esto ó por las circunstancias e spec ia 
les del terreno, no puedan fácilmente; 
ir á votar álaicabéza del mismo partido^ 
se le dividirá en las secciones que íue-
r& necesario dubienno cuusUr c a d a u u a 
dV el las de;30 electores a* menos, y so? 
ñaiarse para cabezas de las mismas los 
pueblos a donde c o i nu'iiur dificultad 
puedan concurrir los el clores. 
¿lArt. 103.: La división He los partidos 

en seqcáones, cuando fuer,e ;neresaria, y 
el señalamiento de las cabezas, de s ec 
ción, s e liara p*>r los Gobernadores, y se 
someterá á la • aprobación del Ministro 
de l a Gobernación. 
i. Art. 104.- Aprobada por el Gobierno 
la demarcación de las secciones y la de 
signación de sus respectivas cabezas, no 
poHdrfn-variarse en lod.» ni en p a r K s i n 
la aprobación del Gobierno, previa la 
instrucción de un espediente que podrá 
promoverse por el mismo Gobernador 
ó por 50 electores al menos y en el cual 
ha de^uslilicarse la necesidad de la va 
nación. 
- i Atine 4 05 . Desde el momento en que 
SU'pu l ique la convocatoria pa ra l ae l ec -
WOn-generul ó parcial de Diputados pro
vinciales, hasta que presten juramento 
los Diputados nombrados en virtud do 
1# misma convocatoria, no podrá hac£r-
f& variación alguua en las secciones 
electorales de lus pailidos llama Jos á 
hacer la elección. 
<.:Ar¿t, 106. « l i l Gobernador designará 
feOS.edificios ó locales á donde han de 
concurrir los electores en las cabezas de 

Arl . 107 . , |>a división do secciones 
y,]a «"estuación de sus respectivas car 
bozas y du los ca'ilicios ó locales J e qué 
habla él articulo anterior se publicarán 

al Alcalde, Teniente ó Regidor que p re 
sida, en calidad de SectftiaJúo» escruta* 
dores interinos cuatro electores, que se 
rán los dos mas ancianos y los dos mas 
jóvenes de entre los preséntesí ' i -

En caso de du la acerca de la edad, 
decidirá 11 Presidente. 

Art. 110 Formada asi la mesa in-» 
terina comenzará en seguida la votación 
para constituirla definitivamente. 

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta que podrá llevar escrita en 
papel común sin ningún distintivo, ó es
cribir en el acto por sí ó por medio de 
otro elector, en la cual sOdesigDaHán nos 
electores para Secretarios escrutadores. 

t i ldando 
Presidente 

El Presidente remitirá ¡nmedialam*é'ri 
te una de las listas por ospresoal.Gober
nador, que la hará insertar en cuanto la 
rec ba en el ttolefin Oficial. La olra lista 
se lijará aotes de las ocho de la mañana 
del día signienle, en la porte esleriordel 
local donde se celebren las elecciones. 

Arl. 110. Formadas las listas d e q u e 
habla el artículo anterior, el Presidente 
y Secretarios eserula ¡ores eslenderan y 
firmarán el acta de la Junla electoral de 
aquel dia, espresando precisamente en 
«día el numere total de electores que hu
biere en el partido ó sección, el número 

ria3 como 
Presidente 
resol 
dudas 

El Presidente depositara la papeleta ea de los que hayan lomado parteen laelec 
la urna á presencia del mismo elector- I cion de Diputado ó Diputados, v ef nú 
cuyo nom'ire y domicilio so anotarán éh mero do votos (pie cada candidato líáyi 
un«i lista numerada. 4 

Eála votación ¡io podrá cerrarse hasta !> 
1 úuico caso ; las doce di 1 dia, sino eñ 

de haber dado su voto tofos los electores 
de la sección ó partido. • i 

Art. 1 ti. Cerra la la votación, hará I 
la mesa interina el escrutinio, l l e u d o ' 
el Presidente eu olla voz las papeletas, 
y confrontando los S'cretarios escruta
dores id número de ellas con el d e b u t a n 
tes anotados en l;i lisia numerada. 

Cuan lo respecto drl contenido de a l - 1 5 para el anterior en 
guna ó algunas papeletas ocu.riese du- 110, 117 \ 118, ei 
da á algún elector, este tendrá derecho l i r io 
á que se le muestre pa a verificar por si 
mismo la exactitud »iel.t lectura. 

Concluí lo el escrutinio, quedarán nom
brad, is Secretarios escl(ilaciones los cua
tro eieclores que estando presentes en 
aquel acto hayan reuní lo á su favor ma
yor número de votos. 

Estos Secretarios con el Alcalde. Te
niente ó Regidor Presidente, constituirán 
definitivamente la mesa. 

Ai l . 112. Si p>r ivsu tado dele&F 

que cada ;eanaip:aio haya 
obtenido. 

Art. 120. A las ocho de la mañana 
del referido día siguiente continuará |a 
votación del Diputado ó Diputados, y du
rará hasta ía> cuatro déla tarde, sinque' 
pilada cenarsA' untos, si no en. el único 
caio,d\i haber daim^u yolo toJos loscféc*, 
lores d ' .-eei-uin o parlólo. 

Art. 121 . Cerrad,! la votación de es
te día y hechas n i él todas las operacio
nes élecloralesj,,]conforme á lo presento 

los a r l s . 114,. 1 \% 
Presidente y SecreV.j que se c u n tjerg 

escrutadores, esUnderány lírma-
rap.el acta d e la Junta electoral con su-
jec.ioa á lo prevenido en el ar t . 110. 

• el 
verán M £ p T < ¡ > I S ' S 

l u s y rec lamaciones, presenten-, p e r o i 
no tendrán facultad para.anula- u>to5 

consignando únicamente en el ae.lH 8 U ' 
opiniitn y las resolución »s que lit!i>i.M(1!l 

lomado. 
Art. 128. Proclamado el Díi . , i ; m 1 o 

ó Diputados del partido, se eumn'írá i 0 ' 
prevenido en el ar t . 51 de la ley espec
io al depósito del acia original y ;\\ r U r ~ 
so que debe darse á las copias que (J B 

ellas se soquen. 
Art . 12íi. CiaBdo no hub eren!om a . 

do parte en la eíécoimí la mayoría abso
luta de los electores d d partídól no M 

hará la proclamación de Diputado óDu. 
putados; pero *e remitirá sin defnqrá a | 
Gobernador copia del acta para que dé k 

cumplimíentoá lo prevenido en el art. 3fj 
de la ley. 

Art. 150. Fh las Juntas electorales 
solo puede tratarse de las e eepiones. 
Todo to demás que en ellas se hatfa sari 

valor, sin perjuicio il 6 i o y de ningún 

Arl. 122. 

crutinio no saliese elegido número sufi 
cíenle de Secretarios escrutadores, el 
Presidente y los elegidos nombrarán- de 

Al dia siguiente, de haber-
8Q acflbaflo l?l yolacioo y ó la hora de las 
diez de la maflana. el Piésidente ySecre- : 

lario do cada Sección .harán el resumen 
gene/al de votos, y extauderán y linna-
r-io el acta <le todo el rosultado, espre
sando el número total de electores ipie 
hubieru en la sección, el número de los 
qu" hayan lomado parte en la elección 
y e l j dqplos.A-plos quedada candidato ha
ya obtenido. 

iiwiukuiu i.»«" vivsiuwo iiuiiiuiainu uw Art . 12o. Las | is tjs(pie l iavanesta-
en l iv los eleeu-,re> presentes los ^ue'fSl- dp espueslas al público conforme á lo 
teti'paf'a'complelar M mesa. En caso de presento en el art . 418 v 

puuitcuran 
en todos los pueblos de ca l a partido 
Cinco días antes del seúalado para cu-
inenzar las elecciunes. 
u í > A r t . 108. El primer dia de laselec-j 
ciones se reunirán los electores á Iasocqo, 
de la manayua en., el s lio prefijado, pre 
«jdido por el Alcalde d é l a cabeza de 
lección ó partido, o por quien haga sus 
•ece9. 

Ar l . Acto continuo se asociarán 

empale , decidirá Jasuer te . 
Art. 41 T»!. Acto címtvmm. y bajo la 

dirección de la mesa d» liuitiRaméale 
constituida, comenzará la votación {iara 
elegir el Diputado ó los Diputados pro
vinciales; y. esta dm'ará hasta la» cuatro 
de la larde, sin que. pueda cerrar senriteá' 
smo en el ún :co caso de haber dado su 
voló lo ios tos »lectores de ' la sección 6 
part ido. 

Art . U 4 . La votación será secreta, 
y se verificará con arre*glo á la preven
ción l ^ d e l ar l . 29 tle la ley para el.gjb-
bierno de las provincias. 

Él Presidente deposi tará en la urna 
la papeleta doblada que le entregue c a 
da eleclor á presencia del mismo, cuyo 
nombre y domicilio se anota r ; .u en una 
lista numerada. 

Art. 115. Cerrada la votación á las¡ 
cuatro de lá ta rde , el Presidente y fos-
Secretarios escrutadores harán el escru 
linio de los votos, Uyendo aquel en alta 
voz las papeletas y conl'ronlaudo los otros 
el numero de ellas con el de los volantes 
anotados en dicha lista.- .« i n / . 

Los Secretario* escrutadores aerifica-» 
rán la exactitud de la lectura, examinan
do las pnpululas y cerciorándose de sn 
con leu ido. 

Art. 116. ¿dando una papeleta¡cott-; I 
tenga m .s de un nombre, ó dos ¿i se. ha 
de elegir «Ble número, se observará lo 
dispuesto en la prevención 2 . a del a r 
ticulo 20 de la ley. * ^>J 

Arl . 117. Terminado el escrut in io^ 
anunciado el resultado á tos electores, 
se quemarán ú su presencio todas bis pa
peletas."! «1 

Arl . 118. Acto continuo se entende
rá n dos lisla.s,comprensivas de los nom
bres de los electores que hayan concur
rido á l^vntátion\leh^fi>uÍaddóM)ipu
tados, y del i estimen de los votos que ca
da candidato baya obtenido. Ambas Ijs-
tus las autorizaran co'u sus firmas, cér-

y |as actas de 
que hablan ej 110. 121 y 122. se depo
sitaran originales en el Archivo del Ayun
tamiento. 

De la ultima de estas actas jsacatán 
déniro del mismo dia de su formación, el 
Presidente y Secretarios escrutadores, ¡ 
dus copias cerlilicadas. una de IJ*'cuales 
r emi t í a aquel inmediatamente al Presi
dente de la m -sa dé la cab zade partido. ^.,t0néft«i Bringw rTravesiaj, Bruno 
La otra acta la entregara el Prosideoteal N

s

u

á n x 0 ,

c ¡ ü e t a , 4 7, 2 i » ir ipti^do G»rf«-
escrutadorque haya obtenido mayor UÚ- ( '¿ a y* \ l u , C a v * Baja. Oiudad-R/xlri 

Erocederse judicialmente contra ^qúien 
aya Iu¿;ar en razón de cualquier éscoso 

•"i se c r m - l j e r e . 
\ r t . 131. Solo los electores, lasAo-

torid idos civiles , y los auxiliares que el 
Presidente estime necesario llevar consi
go, tendrán entrada en las Juntas eieé-
loralei . . ' . ' . ' V ' 1 ' 1 

Ningún eleclor. cualquiera que sea su 
clase, podrá presentarse en el as coh', 
armas, fíalo ó bastón. Lna Autoridades, 
podrán usar en dichas J(intas (el bastón f 
demás ¡ns.i.,r{ias d • su ministerio' 

'Arl. 1 3 2 / Al Presidenta de bis Jun
tas electorales toca mantener en ellas el 
ó; den, bajo su man osíricta responsabi-'' 
lidad. 
o r r i j iq . u i n u i n a ^ J- v\\jr>\í •< 

D i v i s i ó n d e l o s p a r t i d o » j u d i c i a l o s dd 
la p r e v í n o l a d e M a d r i d , d e t e r m i n a d a 
p o r R.-al o r d e n d a 11 d e o c t u b r e do 
1 8 6 3 . , n 

DISTRITOS JUDICIALES DE LA CAiMTAVf 

A U D I E N C I A . 

Le corresponde elegir dos Oipotadoi. >" 
CAÍM qué 

. .t..A,.i.t«.,K ...ti,. 
comí 

. V 
Aduana Vi.^a (Píamela de),.Aroodel Triun

fo, Atocha 1 -á 3í , 2 í 14, Au lieticia. Barril 

mero de vo-ios para que concurra c >JÍ 
ella ai escruliuio genera , ó alcsGruUMlo.r, 
que por imposibilidad ó justa escusa del 
prúiiexp .siga á este por su orden ¿ 

Eu caso de empale entre dos o mas 
escrutadores, decidirá la suer te . 
..oJrl. l ^ í . A los tres dias de haberse 

hecho la elección del Diputado ó Diputa
dos en las. sqcci.nnes, se celebrará el es 
crutinio general de votos en la cabeza de 
parli lo, en una Juola , compuesta de la 
mesa.de la sección de la un&ma. cal) v.a 
de-partido y do los Secrclarioá escruta
dores, que concurrirán con lasar las de 
las demás secciones. 

El Presidente y Secretarios escrutado
res de la succión de la cóbeza de partido 
desempeñarán respect ivamente este s ofi
cios en ta Ju- ta. 

Si por enfernáfedad, muerte ú otra 
causa no concurriese algún escrutador á 
la J u n t a d o escrutinio general, remitirá, 
el Presidente de la mesa respectiva al de 
dicha Junla la copia del acta que debia 
llevar el escrutador. 

Arl . 12.'i. Hecho el resumen, general 
del partido por el escrutinio de las ac tas 
d é l a s secol(|nes, se cumplirá lo dispuesto 
en ía úllima paite dé la prevención 2." 
del art . 29 de la ley 

Arl. 1^0. Eb los partidos que no es
tén divididos en secciones se. proclamará 
desde \uc¿o Diputado ó Diputados al can-
didalo o caudid les que hayan obtenido 
el iriaybr número de votos en él esc'rutt-

Co«lo, C»l«giata, Concepción, Concepción (IV 
lluj n), Concepción (PUzíelaj , Conde. Coa-
de (Travesía), Conde de Barajas, Conde de 
Barajas (Plazuola). Conde de Miranda, Condi 
de Mi.-'an ta (Plazuela), Consejoj^Preiit), Coái-
tiloqjon (Plaza), Cordón, Cordón (PUxuelí),. 
Correo, Cristóbal [San) Cruz. Vento (Plazue
la), Cuchilleros, Daihásb (^án). Duque i!; Al
ba, Doque de Alba (Plazuela del), Duque de 
Naje ra, Knr.oini.-ud.* (Travexia de la). Eacale-
rillade Piedra, Kspada, Esparteros, Ealqdioi, 
Felipe l l l , Freía, Gerona. Grafal, JmperiaJ, 
Javier (Plazuela de San), Je«us y Mmia 1 i 9, 
i i 8, Juanelo; Ju»to (San), Jo«lo (CostmilTa 
d- San>, Latoneros, Lázaro (San), Lázaro (Ca
llejón de San), Lecbuga, L«»ña (Plazuela de 
la), Leña (Travesía de la), Madrid, Mesonde. 
P*red-s 4 á !5, ti S i , Miguel (Cava de San). 
Miguel (Plazuela de San), Panecillo (Pasadizo 
<1el), Pasa,'Paz, Pedro Mártir (San), Pingar-
roña, Ponlejo», Pontcjos (Píamela), Posua, 
Procuradores 2 , 3 y i , Progreso (Plazuela 
del), Provincia (Plazuela dé), Puerta Cerrada. 
Puerta Cerrada (Plazuela de), Pbñonroitror 

Ramón (Cuota de). Relatores, Ricardo (San), 
Rollo, Sacramento, Sal, Salvador, Santa Croa 
(Plazuela de). S^govia. Siete de Julio. Tinto
reros, ToleMo 1 á 65, i á 62. Tomás (Santo). 
Traviesa, Veg» (Cuesta de la), 7 y 9, Ventani
lla, Vicario Viejo, Villa, Villa (Plazuela de 
laj, Zaragoza. 

Afueras, puente de Segovio. 

Desde la puerta de Segovia, camino áel 
pontón de San Isidro, íncfuven :o éste, la « -
luda y ermita del Santo, y sigue per la senda 
que va á Carabanchel lian i encontrar su 

tér
mino. AJ otro lado, desda la Cnesla de la Ya
ga por la cerca nueva del Parque del Rey, 
comprendiendo é lCampo del Moro, y la er
mita de la Virgen del Peerto, via recta i lt> 
alcantarilla de la Casa de Campo, y signe I» 
cerca de esta basta el término de Alcorcoo. 

SUPLEMENTO A L 
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elecciónse verifican en los Estudios de 
Isidro, callo del mismo nombre. 

C O N G R E S O . 

^ correspondo 'elegir dos Diputado* pro-

Calla que comprende. 

lumeda, Agustín (San), Ángel (Plazuela), 
itócba 35 al 37, <6 al 40, Amor de Dios, 

- Berengena, Blas (San), Barcelona, ' 

E AR

CA-
5' ¿ atal¡na (Santa), Cedaceros, Ceniceros, 

flS (Plazuela de las), Cruz, Cervantes, 
C^' D a r a d o s (Costanilla de los), Espoz y Mi-
V* cjorida-Blanra, Florin, Fúcar, Fúcar (Tra-

de), Gato, Gerónimo (Carrera de San), 
vj.nos Gobernador; Gorgnera, Greda, H 

. infante, Jesús, Jesús (Plazuela de), 
A (San), Jovellanos , Juan (San), Lee ti (S 

Huer-
Jo-

Leeh 
u , Lobo, Lope de Vega. María (Santa), 

J i lo te (Plazuela de), Pedro (San), Peligros. 
/Travesía de), Platería de Martínez (Plazuela 
Je la). P o z o > P f a d o , Prado (Salón del), Prado 
rpiseodel). Príncipe, Príncipe Alfonso (Plá
cela del), Principe (Travesía del), Polonia 
(Santa). Quevedo, Retiro (Real Posesión del), 
Sebastian (San), Sevilla, Sordo, Trinitarias 
(Costanilla de las), Turco, Verónica, Victoria, 
Visitación. 

lt elección se verificará en la Plazuela üe 
Halóte, nura. 9, Tenencia de Alcaldía. 

I N C L U S A . 

Le corresponde elegir un 
fineial. 

Diputado pro 

Calles que comprende. 

Abades, Amazonas, Ana (Santa), Cabestre-
ros, Cabestreros (Travesía de), Calvario, Ca
r m e s , Carnero 1 á 5, 2 á 4, Casino, Cayeta
no (Sao-I, Comadre, Comadre (Travesía de la), 
Do» Hermanas, Embajadores, Barranco de 
Embajadores, Encomienda, Esgrima^. Espino, 
floerta del Bayo, Jesús y Mah'a 11 á'45, 1 0 á 
48, Mesón de Parede*, Mirael Sol, Oso,-Pa-
IÍOD, Peña de Francia, Peña de Francia (Ca-
ííejoV de la), 
Cerrillo del), 

Afueras, barrio de las Peñuelas. 

Peñoü, Provisiones, :Rastro 
, Rastro .(Plazuela del^, Rastro 

(Travesía del) , Ribera de Curtidores, Rodas, 
Santiago el Verde, Sombrerete, Tribulete, Ve
las, Ventorrillo. 

Comprenden desde la esquina estertor de 
Hospital general siguiendo la dirección del 
Paseo de las Delicias bástala última plazuela, 
camino inclusive quo desde ella va a la pri
mera esclusa- hasta o 1 Arroyo Abroñigal y lin
deros con Valleoas, y desde el portillo de Em
bajadores por el camino del puente de Tolék 
do, por el Pretil OrientaLde esta hasta la Ca
becera del Canal; de aquí pasa el rio y sigue, 
tu curso hasta encentrar el término de Va-
llecas. 

La elección se verificará en la calle de Em
bajadores, núm. 48, Tenencia de Alcaldía. 

L A T I N A . 

Le corresponde elegir un Diputado pro
vincial: 

<>yji\ii ¿ Y 01» .01» . 0 8 o.:. 
lIPARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ 

NARES. 

Comprende dos seeoiones. 
Le corresponde elegir dos Diputados pro

vinciales. 
Primera sección electoral. 

C a b e z a . — A l c a l á d e H e n a r e s . 

La componen: Alcalá, Ambite, Ancbnelo, 
Camarma de Esieruelas, Corpa, La Olmeda, 
Los Hueros, Los Santos de la Humosa, Nuevo 
Baztan, Meco, Orusco, Pezuela de jas Torres, 
Pomelo del Rey, Santorcaz, Valdeolinos, Val-
dilecba, Valverde, Valdeavero, VillaIvilla, 
Villar del Olmo. 

La elección se verificará en'la Sala Consis
torial de Alcalá de Henares. ; j ( j 

Segunda sección electoral. 
C a ' e z a . — T o r r e j o n d e A r d o z . 

La componen: Torrejon do Ardoz, Ajalvir, 
Algete, Barajas, Campoalvillo, Campo-Real' 
Canillas, Canillejas, Cobeña, Daganzo, Fresno 

vdeTorote, Fuente el Saz, La Alameda, Loe-
ches, Rivatéjada/Torrés, Val lecas; ValdetorA 
res, Vicálvaro, Costada Mejorada del Campo, 
Paracuellos de Jararaa, Rivas, San Fernando, 
Velilla de San Antonio. 

La elección se verificará en la Sala Consisto
rial de Torrejon de Ardoz. 

.PARTIDO JUDICIAL DE CHINCHÓN. 
Comprendo dos secciones. 
Le corresponde elogie dos Diputados pro

vinciales. 
1 Primera sección electoral. 

C a b e z a . — C h i n c h ó n . 
La componen: Chinchón, Arganda del Rey, 

Br*a, Morata, Perales de Tajuña, Tielmos, 
Valdelaguna, Villaconejos. v j . tAj ' 

La elección sé verificará en la Sala'consis
torial'dé (:liillChOfl r MJOAi 

; 5 Segunda sección electoral. 
i Cabeza.—Colmenar d e Oreja . 

La componen: Colmenar de Oreja, Aran-
juez, Bel monte de Tajo, Carabaña, Estremera, 
Fuentichrena deJTajo, Valdaracete. Villaman-

— 5 — 
uq -jiiu-noJii¡ . eaooüeoui ) ,?Rioaiiup j i / oum 

' Bersosa, Rrapjos, Buatarviejo^Ganencia, Cor-
veía, Garganta, Gargantea > Gascones llor-

icajo. norcajuiBlo, La Acevedá, La lliruela La 
Serna, Lozóya, Madarcos, Manjnron,Montejo 

rique da Tajo, Villarejode Salvanés. 
. La elección se verificará en la Sala consis-
I torial de Colmenar de Oreja. 

PARTIDO!JUDICIAL DE GETAFE. 
"Comprende tres secciones. 
Le corespontie elegir na Diputado provin 

Wlf«:').;ar h . . . . . . . ' . n z o f e s t t 
Prifiera sección electoral. 

de la' Sierra, Navalaíuente, Navarredondá» 
Navas de Buitra^o, Pínjlia dal Valle, Pare
des d9 Bnitrago/Piñuecár, Pradeña del Rin
cón; Puebla d-i la Mujer Muerta, Raicafria, 
Robledillo de la Jara, Robregordo, Serrada, 
Somosierra, VillaVieja, Oteruelo del Valle, .y 
iValdemanco. 

La elección se verificará en la Sala consisto
rial de Bnitrago. 

; : • i m of?inr7T9edo t»l»i«jov nnil o< 
Sección de Gobierno.—Negociadoiíflolitr 

En la hacion.-a denominada dé r a b o 
nes, sila en ei létísrinq. de Valleca9. ha 
sido encontrado un caballo negro, peque- 1 

ilo, calzado de los pi¿3, con uúpedazo de 
•soga al cuello; y como quiera que no se 
'haya presentado persona alguna ú recla
mar, dicha cabullería, se .tomineja por 
medio del présenle, á fin de que su duer 
do pueda presentarse anle 'el señor Al
calde del referido pueblo, y le será e n 
tregada,,previa la debida justificación. 

Madrid 23 de octubre de 1865 . 
El Gobernador, 

/l i b SÍ fe! D u q u e d e S e a t o . 
-iaimnrt fcohjL >/•„ TJL» Bobn f . / i - jJu) ai .-oí 

Los.Alpaldes de la provincia, Inspec
tores; Guardia civil y demás dependien
tes de mí autoridad, procederán á Ta bus 
car ie una yegua , pelor negro, de tres 
años y cuatro dedos sobre la marca y un 
poco corta de cola: olra pelo lerdo, cer
rada, de igual alzada y por señal la ; figu
ra de un palo en la carr i l lada; 'y otra 
cWafiá, d&tú misma alzada y edad , con 
la propia señal; llevando de rastro un 
maólioinamon muy crecido, castaño bláro. 

Madrid 23 de octubre' de '4 8 6 5 . 
El Gobernador, 
D u q u e d é S e a t o . 

biilbíios eldraimbc toé onpbfe tQfbiiri'iq 
tor general de Obras públicas, Frutos SaayV 
dra Meneses. 

Modelo de proposición. 

JE>. N. Jjkj vecino de • 
enterado del anuncio publicado coa fecha •> 
de octubre último y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta do! suministro de sbiv 
grúas para el muelle de Sevilla, se com
promete á tomar á su cargo la construccípjtt' 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condieiones, por la 
canlidad de 

(Aquí la proposición que se haga,adraítien-
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fiT 

jado; pero, advirliendo que será desechada 
toda propuesta en áiue no se esprese deter
minadamente la cantidad,, escrita en letra, 
por. la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PftOVIOEífClAS J Ü b l C U L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

Calles que comprende. 

Aguardiente, Aguas, Águila, A tamil lo, 
Alamillo (Plazuela del), Almendro, Andrés 
(Costanilla de San), Andrés (Plazueiá/de San), 
Ángel, Arganzuela, Arganzuela (Costanilla de 
1»), Bastero, Bernabó (San), Buenaventura 
(San), Calatrava, Caños Viejos (Cuestade los), 
Carnero 7 á 49, 6 á <8, Carros (Plazuela de 
Jos), Cebada, Cebada (Plazuela de la), Ciegos 
(Cuesta de los), Cojos, Cuervo, Chopa, Don 
Pedro, Francisco (Carrera de San), Francisco, 
¡Plazuela de San-), Gilimon (Campillo de), 
Granado, Granado (Plazuela del), Humilla
dero, Humilladero (Plaza del), Irlandeses, Isi-
dro (San), Luciente, Maldonadas, Mancebos, 
Mancebos (Angosta de los). Mediodia Grande, 
Mediodía Chica, Mellizo (Callejón del), Millan 
(San), Millan (Plazuela de San), Mira el Rio 
Alta, Mira el Rio Baja, Morería, Morería (Pla
jéela de la), Morería (R?al de la), Mundo 
Nuevo (Campillo d e l , Nuncio, Nuncio (Cos 
huilla, del), Oriente, Paloma, Pedro (Costa 
«illa de San) v Puerta de Moros (Plazuela de), 
Redondilla, Rosario, Ruda, Ssntistéban (Pre 
*•! de), Santos, Siterpe, Sinpuertas, Solana, 
Jahernillas, Tio Esteban (Callejón de»), ToleJ-
¡¡0 67 á 434, 64 á 430,Tore, Ventcwaj, Vetillas 
lUtnpillo de las), Vistillas (Travesía de las), 

re»eros. 

Afueras, barrio del Puente de fdedo. 

Comprende desde el portillo de Embajado
res y camino que baja al puente de Toledo 
Por el Pretil Oriental de este, hasta la cábese
la del Canal; de aquí pasa la línea á tomar el 
|.,0> Y sigue su curso basta el túrójinode Va-
"ecas. Por el otro lado desde la puerta de Se -
gpvia a los Pontones de San isidro, corta el 

y dejando fuera la ermita, so dirige la 
'mea por la senda que vá á Carabanchel. 

La elección te veri6cará en la Carrera de 
8 a n Francisco, núm. 4 , Tenencia de Alcaldía. 

C a b e z a — V a l d o m o r o . 

La ctíMÍoneri:; Vá^ntórb," í r Bi{ft | ! ¿asar 
rubuems, Ciempozualoe. t íntoj Saífi Martin de 
ia Vt,'ij.i, Serrani l los , Titulcia. 
, ,Laielocc;en ^e verificará en la Sala epusis-
toriai de Vaidemoro. 

. . . . : . 
Segunda sección electoral. 

Cabeza.—Getafo . 
La componen: Getafe, Cubas, Fuenlabrada, 

Griñón, Humanes, Parla, Torrejon de la Cal
zada, Torrejon deVelasco. 

La elección sa verificarán en la Sala con
sistorial de Getafe. ' 7 

Tendera sección electoral. 
C a b e z a . — L é g a n o s . 

La componen: Leganés, AUjorcon, Cara
banchel Alto, Carahmchel Bajo, Moraleja do 
Enmedio, Móstoles, Villaverttfe. 

La elección se verificará en la Sala consis
torial de Léganos. 
PARTIDO JUDICIAL DE SAN MARTIN DE 

VALDF..GLESIA8. 

Comprende una sescion. 
Le corresponde elegirán Diputado provin

cial. . . , , • , * ] r.tfrnl- «;f 
Cabeza. —Snn M a r t i n d e V a l d e i g l e s l a s . 

La componen: San Martin de Valdeigleslas 
Cadalso, Cenicientos , El Prado, Navas de 
Rey, Pela vos, Robledo de Chávela, Rozas del 
Pue. to-Reai, Santa María de la Alameda, Val-
demaqueda-y Zarz'alejo 

La elección se verificará en la Sala consis
torial de San Martin de Valdeiglesias. i 
PARTIDO JUDICIAL DE TORRBLAGUNA. 

Comprende dos secciones. 
Le corresponde elegir un Diputado' 

DIRECCIÓN GENER\L DE OBRAS PUBLICAS 

cial. 
Primera s«cion electoral. 

i C a b e s a . — T o r r e l a g u n a . 

La comporten: Torrelaguna, Rerrueco, Ca 
Lanillas de la Sierra, El Vellón, La Cabrera* 
Lozoyueia, Patones. Redueña, Sieteiglesias, 
Torremocha de Uceda y Venturada., 

La elección se verificará en la Sal̂ t consisto 
nal de Torrelaguna. 

Segunda sección electoral. 
-'•M C a b o z a . - B u i t r a ^ o . 

La comp'Ónéh^ BttHVago; Alameda de! Valle 

lin virtud .le lo dispuesto por orden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el 
dia 17 del próximo me3de noviembre, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta del suministro da seis grúa 8 

para el muelle de Sevilla, bajo la cantidad 
de ¡17,800. escudos, á que asciende el pre^-
supuesto aprobado. 

La subasta so celebrará en-jos términos pre
venidos por la Instrucción de 18 de marzo 
de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general do Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento; 
y en Sevilla, ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose demanifiesto para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones, 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie_ 
gos cerrados, arregjiiudoie exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad quo ha de con
signarse previamente como garantía para 
tomar parte encesta subasta será de 800 es
cudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
e:Uá asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego'el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 90 escudos, quedando las 
domas á voluntad de los untadores, siempre 
que no bajen de 30. 

Madrid 5 de octubre de 1865.—El Direc-

Hospicio. 

En virtud de providencia-del señor 
Juez.de ^rtrtiérá ínstáficta del distrito 
del Hospicio de esta corte, dictada en 
los;«uÍos seguidos á instancia del señor 
ihaWf¿es d e Atoafficea contra - dofr'F¿ttií£ 
cisco Cubero, se sacan á<f>nb1tcñ subasta 
los! efectos^ siguientes, por la Cantidad 
que -*e espresajá. 

Las puertas de cristales de ufla pucr-
la de tres varas de alto: son,, ciuco os 
cristales y uno de ellos roto, apreciados 
en 180. 

Una jamba postiza de gutapercha, con 
labores sobre bastidor de botones,, en 4 0 0 . 

Olra'fgtéíl 'de la olra miarla, en Mh). 
Las puertas, de' cristnles de btra piíiífd 

ta , t a m b i é n con u n orisial! rofo e n Í 8 0 . 
La portada'de las dos puetithsde pino 

engaliüatlas. pintadas á dos t intas, color 
habana, con su berrage, en 2 0 0 0 . 

Una jardinera grande de pino, tallada 
con su chambrana y centro, paca dorar, 
en JiOO.. 

Un chinero de caoba torneado con rue
das, para papeles de música, en 9 0 . 
' bosf-léneras de bnró, una con guta

percha , y otra ctm teroiepeh^ r , verde, y 
lira de govelero en 120. 

Tolal 3S70.-
• Cuyos efeotos se encuentran depositad-

dos en poder de. don Romualdo Rodrí
guez, calle de Alcalá, número G8 , cuyo 
remate se verificará el dia o del próximo 
noviembre, á las doceeu.pünto de la ma
ñ a n a en la sala audiencia d i l Juzgado, 
calle Üe Jacorrietrezo, número 8, d ia r io 
principal. Y para que conste y llegue á 
noticia dVlos imitadores, se inse r ía el 
presente. | . 

Madrid 2 t . ^ e o o t u t r e !de t « 6 o . - - W 
Escribano actuario, J n a n P e r e a . — i 7 4 8 . 

n v 

AYUNTAÍVIIENTOS. 

iJÓN.JOSE OE QÜ1ND0S Y TEJADA, 
marqués de San Saturnino, Senador 
del Reino, Alcalde-Corregidor de M a 
dr id , e t c . e t c . 

Llago saber; Que en el deber s a g r a 
do que lengo de mirar por la conserva
ción de la salud pública, y estando 
próximo el dia que ha de principiar la 
temporada de la matanza del ganado de 
cerda, he dispuesto que se observen las 
reglas siguientes: 

Articulo i.° La temporada de la 
matanza principiará el 51 de oc tubre , 
terminando el 3 0 de marzo de l afio 



próximo, sin que sea admisible solicitud 
a lguna de próroga. 

•Art. 2 .° El ganado en t ra rá p o r él 
portillo (Jel fruevQ^Muode, • hasta las 
nueve de la mañana precisamente. 

Art, 3.° Escando" prevenido por las 
Ordenanzas tefoiityfés, articulo 
que toda res para el álbásto publicó'deba 
entrar por su pie" en e) Matadero para 
míe sean reconocidas por los peritos 
Revisores, queda expresamente p roh i 
bida la introducción por las puertas de 
esta capital,, de las canales, carnes y 
cazdós'en todas las épocas del afio, con
duciéndose á la Cisa-Matadero p T a . s u 
destrucción las que ' puedan presen
tarse.' . A i ' ' 

Art. 4 . Las operaciones de matan
za principiarán á la ho*ra que con cono
cimiento del señor Comisario disponga 
el Administrador, sin que esceda dé las. 
nueve de la mañana, y se ejecutarán en 
la forma prevenida en las Ordenanzas 
Municipales. 

Art . 5.° El orden que ha de obser 
varse para el depüello de las reses , se 
rá, el de la . numeración que espida le 
Administración en el acto de entrar el 
ganado en el Establecimiento, sin que 
pueda servir de pretesto para al terar la , 
la falla de mozos que recojan les v i en 
t res , pues estos deben estar de a n t e m a 
no prevenidos, bajo la responsabilidad 
délos interesados. 
; Artí 6.° Todas las resesqi ie se d e 
güellen en el dia serán conducidas en 
el acto'flé 1 Verificado el romaneo á los 
duntos dé esperidicion en carros cubier-
t o á y con 'cor t inas por ambos lados, las 
que so lavarán frecuentemente. Queda 
prohibido el que pernocte n inguna res 
ep el Establecimiento, bajo la responsa
bilidad del Administrador. 

• Art . 7.° Los vientres serán¡piieci* 
sámente lavados dentro del Estableci
miento, y conducidos fuera de él en e n 
vases forrados por dentro de zinc, y 
por fuera cubiertos: como asimismo' la 
sangre líquida' 6 cuajada en ollas ó 
tareeras de, hoja desa la . ;ó de zinc, con 
sucqn«spondiente tapadera, prohibién
dose la en t rada en el mismo á los con
ductores del las q u e no reuniesen dichos 
requisitos. <0£l no U B I M V » . . . r ; 

Art . 8.° Siendo operabíones agenas 
a l a matanza l a s de traer las reses á la 
romana y conducirlas hasta el ca i ro en 
que cada dueño las haya de trasportar 
á sú casa ó nave del oreo, para evi tar 
confusión y entorpecimiento en el Ma
jadero, se ejecutará por dependientes 
del .mismo, nombrados al efecto por el 
Señor Regidor Comisario, exigiéndose 
por ellas y el lavado 8 5 0 milésimas de 
escudo reales, 5 0 céntimos) por c a 
da canal , que satisfarán á razón de :75Ó 
milésimas de escudo (7 reales, 5 0 c é n 
timos) | Q S ganaderos y 100 milésimas 
( i real) los salchicheros. 

Art . 9 . | Si del reconocimiento fa
cultat ivo de los señores Revisores n o m 
brados al efecto resul tare a lguna res en 
mal estado, será remitida á la Casa-
Matadero para su quema, como igual
mente se verificará en el ! stabíeci-
miento con el lodo ó parte de las a s a 
duras que salieren dañadas, abonantioel 
ganadero, el número de libras que se 
hubiesen perdido al precio qué tuviesen 
contratado el ganado . 

Art. 10 . No so permitirá la ent ra
da en el Establecimiento á c t ras perso
nas que á los dueños del g a n a d o , á los 
compradores ó sus representantes y á 
los mozos cjuc. absolutamente fueren 
precisos. • n ¡ 

Art. 1 1 . Toda persona q u e . pro

mueva quimeras , cuestiones, interrum
pa la matanza ó distraiga á los opera
rios, será-espulsado del local por el Ad
ministrador, auxiliado al efecto por el 
dependiente del Juzgado destinado al 
servicio, deteniéndole y dando parle a l 
señor Csmisario, y si el caso lo requiere, 
al señor Teniente de Alcalde del d i s - . 
trito. 

Art . (12. Quedan vigentes cuantas 
disposiciones relativas á este Matadero 
se ban venido observando en los años 
anteriores. 

.'•rt. l o . I 1 señor Comisario, como 
delegado por » í , hará observar las 
precedentes disposiciones en todas sus 
parles , y dictará, , con mi acuerdo, las 
demás que sean precisas parra: el mejor 
orden del Establecimienle. 

Madrid 2 5 de octubre de 1 8 6 5 . — 
Marqués de San Saturnino:" m l 

publicado, 39-80, 00 , 00 \ 75 , á plazo, 
.00-00; OQM)í)y.<00 fin cor. «oiw O O I T F / M 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 5 6 - 7 5 ; á plazo, 00-00, 0 0 y 70 fin 
cor. vol; 

Deuda del personal, no publicado,-
21-50 . 

Deuda amortizante de segunda clase, 
no publicado, -40-00-, . ; . 

Billetes hipotecarios del Banco de 
.España, de á 2000 r s . , con .6 por 100. 
de interés anual , no publicado, 91-00* 

Acciones dé ca r re te ras , 6 por 100 
' a n u a l , emisión de 31 de agosto de 18^2, 

de á 2000 r s . idem 80 -25 . 
Obligaciones del Estado para subven-i 

8308 
2095 
6641 

n 
. 856 

ALCAtüU-COTtREGrMrE^TO DE MADHID.' 
,f?(w I Sí) •r.'un: i; . . „ . 

De-los par tes remitidos en e s t e d i a 
pm la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos do consumo, r e 
sulta' lo siguiente: 

Bntrado por las puertas en el dia de hoy. 

arrobas de t r igo, 
idem de har ina . | 
idem d e carbón, 
vacas , que componen 46.327 
l ibras de peso , 
carneros , que hacen 20.297 

¡idem, 

Prectot de artículos al por mayor y por 
menor en él dia de hoy. 

Carne de vaca, de4 .900 á 5,700 escudos 
arroba, y 0 ,200 á 0,306 l ib ra . 

ídem de carnero , de 0 ,260 á 0 ,506 e s 
cudos l i b r a . 

Ídem de .ternera, de 9 á 9 ,800 escudos 
a r roba , y de 0,500 á 0 ,600 l ibra . 

Jamón de 12,400 á 13,400 escudos a r -
rona, v ue 0 .600 á 0 , 7 0 0 libra. 

A c t ó t e v de 5.600, á 5,800 escudos ar
roba, y de ,0,200 ^ 0 . 2 1 2 l ibra. 

Tocino, d'3 9. á 9,400 escudos a r ro
ba, y de 0,400 á 0,450 l ibra. 

Vino, de 5,600 á 4.40.0 escudos a r roba , 
y ,dé 0,118 á 0,100 cuarti l lo. , 

Lentejas W V Í ? 2 ,300 escudos a r 
roba, v de 9,96 á 0,11'8 l ibra . 

Cárbóti' de 0,750 á 0 ,800 escudos a r -
0 1"Wb4'. ''l .•'".••V'iv»*-;-! i-.! ioa . i itr .v 
Pan de dos libras, de 0 , 1 1 8 á 0 ,142 

escudos . 
Garbanzos-, d a 4 , 4 0 0 .-.6.400 escudos 

arroba, .y d, 0 , 1 0 i á 0 / 2 8 i l ib ra . . 
Judiar,, de.2,600 escudos a r roba , y de 

0,1.81 á 0,1(30 l ibra. 
Arroz, dé ^ á '3,800 escudos de arroba 

0 ,118 á 0.16O1M) a. 
Jabbfl; ! de 5,0t)0 á 5,800 escudos* ar

roba, y de 0.212 á 0,25t>. 

Precios deyrn«os. • n wry.ado de v , , - . 

Cebada de 2 ,200 á 2 ,400 osen los fa
nega. : 

Vlgarroba, á 2,100 escudos idf-m. 
Trigo vendido..:.... 550 fanegas. 
Quedan p o r vender » 

Precio máximo. . , 4 ,200 escudos. 
ídem m;n ¿ , 8 0 ' 
Idem me Ü« 3,966 

Madrid 24 de octubre de.. 186.5.—El 
Alcalde-Corregidor, Mai ijueadé San . -
turu ino . 
-:m i» ••" i.".imir¿af ui . . 

BOLSA PE MADRID. 
ia IÍI • 

üotiíacton dellk de octubre de 1665 
alas tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

<i ¡¡ri¿!il0g-.;dql<¿ p«r 100 consolidado» 

ciones de ferro-carri les, public .do, 
no publ ícanosos» d; 

Acciones d e l Banco de España, ^ 
publ icado, 1 3 V Q 0 d . - j 

ídem de á. 2000 r s . , id . , 87-50 n 
Ídem cte l :°'de junio de 1 8 o i , de i 

2000 r s . , idem, 8 7 - 0 0 d. 
ídem d e v 3 i de agesto d e 1852, de i 

2000 r s . , id. 87.-00 d. 
Ídem de Obras publicando i . ° de iu. 

i o d e 1858 idem 81 -00 d. 

CAMBIOS. 

Londresá 90 dias fecha, 49-4k 
París á 8 dias vista, 5-12. 

i 

CAJA DE AHORROS DE M\ül t íD. 

-00.1 ,jtt»8uiíi.'. ; . i n?»o'i _»j " i ' " ' --s'&nhH ,( i , " 
Estado de las operaciones verificadas el domingo 22 de octubre de 180?5 a v f 

tudas por los sefwrts de ia Jmta directiva que suscriben. ' v™r^ 

: • 
PLÍCÜKLA nn T . \S nr.8r.AL7.A8. 

Sección 4 > J 
JjJ . . . . ... 

PLA7.0RLA DE SAN MILLA N Tf.° i i . 
Sección 5 .* . . . . . . 

CALLB D E P D B R C A R B A L HOSPICIO 
Sección 6\V , , . . 

. c i o i O oí) ii '.r-rc;¡'»D— 

TuTALi: -. . . 

PLAZA D E L A S D E S C A L Z A S . 

Sección i.* 

.o íotnoblüV—- rter'uO 
El Director do semana, Manuel 

INGRESOS. ' ' • • > • — • ' • « » « * . « ' • • 
1?*.- 1 *!«osi!l*l A! nft ¿iB9itiiftv e« n o n ,',!'h t ' j l / 

Nuevos ímpo-
: nentí 

Total deitr.,, 
nemes. 

.Ca|alá de Valeriola.—Los Vocales; Mar
ques do Falces.—Pablo Abejón.—Marqaés del Socorro.—Juan de Travesedo.— 
Marqués de Somertielos,-Lorenzo Fernandez, VillaVjcencio.— Conde de Veb. rde . -
Pedro Galvis.—Francisco de Pauta L o b o . - M a r q u é s ' de Villarreal del Ta io . -An-
tonio Baquer y Retamosa. 

NO OFICIAL 
•aotí ANUNCIOS. 

S A N G E R Ó N I M O . 
Sociedad especial minera. 

Habiendo trascurrido con esceso el pla
zo que marca el articulo 21 de la ley de 
Sociedadésinineraspara el pagcfde divi
dendos según los requerimientos pasados 
a';doniÍ<jm<k' ó insertos*ert él fíoletin Ofi
cial á los íenores que á continuación se 
espresan sin que hasta ahora se hayan 
presentado á satisfacer sus descnbierlós. 
la Jun ta Directiva ha acordado queden 
amOrtiraTtlas'iy-vTuera do toda circitlaciou 
las acciones náma- 14 y 10 de don Leo-
ftoldo González; 81 y 82 de don Antonio 
Mediano-, " 

Charbornier; tercero y cuarto de la ¡ll©», 
tercero y cuarltfde la 115, la 73 y ; la rm 
de don Juan Cunáis: Í# y 107 do don 
Francisco Padilla. . 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para conocimienlode los intere
sados. 

Madrid 20 de-oc tubre-de -1865 .—El 
Secretario.—Gregorio Rodríguez Ala-
g ü e r o s . — 1 7 4 2 . 

ARRIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan los de invernadero del 
monte dé Loecbes dividido en -seis cuar 
teles, y se admiten proposiciones en d i -

A Til TA t 
osla corle por su propietario,,, calle fie 
Valverue, numero 3 3 . en cuyos des pun-

J los se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones. - ^ 1 7 5 7 . 

| Se arriíiBilaift/lo^rSe invernadero del 
monle ;Alcarria, divididoen diversos onar^ 
teles, á una legua detíuodalnjar.i. Sóaír-
miteo proposiciones para todos ó para 
cualquiera de los cuarteles, en di.clié ciu-' 
dad por den M-anuel Domingo Mainez, y 
en esta corle por su propietario, callcde 
Valverde, i>úmcio oo„ en cuyos dos [mil
los s e halla de maníuesio el pliego de 
oohdiciones.i—1558. ' 

AÜIUtíiM)0~DIi TllínUAS. 
En sirnasta eátrajudiciáí'V. ante 'el No

tario de Madrid don Miguel Díaz Aróva-
lo, callé de la Concepción Gerónima, nú
mero 1?), cuarto segundo de la dereehí , 
se arriendan diferentes t ierras, en térmi
nos de Fuenlabrada, Galáfa, y Luanes , 
propias del seftor) marqués del Yadillo, 
que en junto componen 90 fanecas, y 
ha Uevadb en 'a r r iendo Mariano Marlin{ 

vecino de dicho Fuelabrnda. El remale 
tendrá lugar el día 7 de noviembre pró
ximo, á los doce, anle dicho Notario, 
quien enterará previamente á los per
sonas que lo deseen del pliego de con
diciones forma :o para esLa subasta. 

Madrid 23 de octubre de 186o.—Díaz-
17ft1. 

fctiMTOE. 1). JVAJ% ANTONÍ( i i ' 
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